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Resolución Jefatural
Arequipa, I de febrero del2024

Visto el Acta del Comité de Gestíón No 006 -2024 de Fecha 29 de enero del2024 La Jefatura de la Microred
Madscal Castilla, dispone que debe conformarse del Comité de Acreditación. Autoevatuación y Equipo de
Evaluadores lntemos de la MicroRed Mariscal castílla, para el periodo 2024.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N026842 Ley General de Salud, determina que es de interés prlblico la provisíén de serviclos de
salud, cualquiera sea la persona ó institución que los provea y que es responsabilidad del estado promover las

que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población en térmínos
aceptables de seguridad, oportunidad y calidad.

pue por Ley N027657, de fecha 29 de enero del 2002, se aprueba la Ley del Ministerio de Salud, cuya finalidad
es lograr el desarrollo de Ia persona humana, a través de la Promoción, Protección, Recuperación y
Rehabilitación de la salud.

Que^de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones de la Red de Salud Arequipa - Caylloma aprobado
prO.R. No M-200&Arequipa, de fecha 14 de mazo del 2008, en su Artículo 80 Funciones éenerales, inciso

"Cumplir con las Normas del Sistema de Gestión de la Calidad",

por R'M.N0519-2006/MINSA del 30 de mayo del 2006, se aprobó el documento Técnico 
-Sistema 

de
de la Calidad en Salud', en el cualse señala en eleje de intervención de garantía y mejora de la calidad,'como instancia para fomentar, fortalecer y brindar apoyo tÉcnico en el desagollo de procásos'de mejoramiento

de la calidad insta en el Desanollo é lmplementación de la garantía y mejoramiento de Ia Calidad É luditoria
de la Calidad de Auditoria de Calidad en la Atencíón en Salud.

Qué, mediante R.M.N.456-2007/MINSA del 04 de junio del 2007 se aprobo la NTS No0S0-MINS¡/DGSP-V.02
Norma Técnica de Salud para la Acreditación de los Estáblecímientoe de Salud y servicios Apoyo la miama que
mtablece sn §u§ díspooiciones aopacificacionee, la organización para la acraditacién, implica diferentas
unidades orgánicas y funcionales que asumen responsabilidades exclusivas compartidas para el desanollo del
proceso de acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios de Málicos de Apoyo.

Que con Acta del Comité de Gestión N0 006 -2A24 de Fecha 29 de Enero del2}24 La Jefatura de la Micmred

$ari¡cal Castilla, dispone la amisién ds la R.J, Gomltá de Acreditaelén. Autoevaluaeión y Equipo de
Evaluadores lntemos de la Microred Mariscal castilla, para el periodo 2024.

De conformidad con la Ley No 27867- Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y su modificatoria Ley No 22902,

Igl§ 3.1953que aprueba, el Presupuesto del Sector Priblico para eiaño fiacÁ 2A24 y según Decieto Ley Nó
?2867 de Dwconwntracién Administrativa, Ordananza Ragional N010-2007-Areiuipi que apruabá h
Modificacién del Reglamento de Organizaeión y Funciones del éobiemo Regional de Abiuipa'y la O.R.¡¡oO¡+
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2oo&Arequiq.a g1e aprueba el desanollo de la estructura organizacionalde la Gerencia Regíonal de saludArequipa - Micro Red Mariscal Castilla.

con la opinión favorable delJefe de ta Micro Red Mariscatcastilla.

§E RESUELVE:

*Ifqufq {o Aprobar la conformación det comité de Autoevaluación y Acreditacíón,,, para el periodo
2024 de la Micro Red Mariscal castilla, el cual estará integrado por,---- 

'
PRESIDEIIITE : Jefe de la Micro Red Mariscal Casülla.

SEGRETARíA : coordinadora de Gestión de ra caridad en sarud
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Responsable del EE.SS. C.S.S.R pachacutec.

Responsable del EE.SS. p.S. José S. Atahuallpa
Responsable del EE.SS. p.S. CURAL
Responsable de Calidad del C.S. M.Castilla
Responsable de Calidad del C.S. SemiRural pachacutec
Responsable de Calidad p.S. José S. Atahualpa
Responsable de Calidad p.S. CURAL
Responsable de euejas y Denuncias
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6^r.Hffins 2PAprobar el Equipo de Evatuadores intemos de la Micro red et mismo que estará conformado por:



nr
I

ffi
ld ¡,,, .,. ,:a-1,

,rvrul¿ /teo¡a^ !

ü:

rw¡
JEFAT1

5

Gsfión de

Seguridd
ante desasfrq

Tec. Enf. Luis Alvao Rolas
Tec. Enf. Jaisor¡ Chawz O

Tec. Enf.AureliaYucra

tubpe Tec.Enf.Raquel Rahd

6

ConfoldeGestión y
Predaci.fi

Em. (ienEvMe vaEerama

Orcllana.

tsrll. Dffdn irbrlE§l¡l0s

Frgueroa Enf.Glaudia Cardenas

Enf. lnésl¡ciaka
Chino

7

Ateflcfrfi

Ambulatoria

Dr. Hugo Ascencios

Villat¡ede Dr. CesrNuñezBemd

Dr. Frarscisco

ClrcquáuaraH.
Obst. Ed\rard Chire

upe

Dra. Rocio Gavilano Vera Dra. Tula Sanüez Garcia Dra. Gabrieh Copa B Dra. HenryAnahua

t'

Aiención áúanural
T. S. Graciela Tapia Valdiüa Ps. Ma$uzLopezRojas

u.u.ts\relyn ¿araxEr
Cacercs

EM. IfiES Lucla Ll)§A
Chino

Nul MariaRital¿oSalas Nut Maia Rita l-@o Salas Nut MaiaRrtat^aoSd6
Errf. Ines Lucb Ccsa
C't¡ino
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Atencón de

Emeqencia

Enf. Gerpviare VaBenena

o.
Enf. Mryani¡bntesinos
Figueoa Enf. Claudia Cadena

Eff. IfE§ UICIÍI (¡)a§A

Chino

Atencion deApoyo

Diagnóstico y
Trabmiento

Bio§. Liliana Ramos Lup*a Bb§. Gilda Peñalva Suca

Obst Kafen Paredes

Huiñocana Enf.irlery FlukerA

Blfg. .WalEr Cruz Huisa Biolg. Uliau Ramos Lupaca

Dr. Frarscisco

Choquehuanca H. Enf. lnes Chino C,casa

14

Admhión yAlta
Enf. Marlone Huayta Pzucar

Eff MfranMome§mo§

F§ueoa Enf. Soldad §otomalpr

Enf. Ins lJcia Ccasa

Chino

Enf. Valessa Escobedo

Leon

fuf. Yessenh Terrazas

Csro
Enf. Yessenia Terazr
Cano Enf. [ieryFlukerA.

15

Referencia y

Contraefe¡encia

C.D. Beúiz Calderon

fuenas Tec. Enl. lGrcn lvhza Sika Tec. Adm, Ronald Choque

Tec.Enf.Raquel RaÉd

Tec. Adm. ftthefaly
Bustanaft Tec. Adm. Vrglnia Cuentas Tec. Adm. Brym Cmrcs

lec. Aom. Hon¡ild

Roque

18

Ges{ión de

fvledicamentos

Tec. Enf. Nancy Salas Y*o
Tec. Enf.PikAlvarez
Curahua

Tec. Enf. Auréfa Yucra

e*p€ Tec. Etf. R4nd Rdad

Tec. Enf. Giovana Riveros

G. Tec. Enf. Ka¡en l¡ieza Sfua Tec.AdmHkAIvm
Eff. lfEs Lüoa qlasa

Chino

17

Gestión de la

inhrmaciúr
Teo. Adm. Estehny

Budananh Tec"Adm.Bryar Naeda Teádm.Brym },lacda TeaAdm.Bryar Naveda
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E$ed$z*ión,
lanrde¡ia
y limpÉza

P. L. Ronaldo Roque

Huar¡an

P. L. Ronaldo RoquB

Huaman

¡r. L r{oilano l(oqu€

lfuamar
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iiilarcjo de

Rk)sgo Social

T. S. Gracbla Tapia Valdiüa Ps. iJaryluz Lopez Roias

u.u.tsr¡eryn ¿ara0fts

Cácercs Enf.ilbry FlukerA.

Nut. Mada Rita l¿zo Salas Nut ltkia Rih Lazo§da
T. S. Grac¡ehT4aa
Valdivia Enf. l¡hry FkkerA.

N

fúanejo oe numoon

de

pacieflte§ Nut Ariela Espinoza Ali Nut. Pa¡lCorbaüo G. Nut. Marfa Rita Lazo Salm

EnL lnés trda Cffia
Chino

21

Gestion de insumos

v
matedabs

Tec. Enf. PercyCuda
Llanos Tec. Enf. Jatson Chacz Tec.Ka¡en lÁeza Tec. Enf. Raquel Rdad

n

Cresti& de equipos e

infrae$rucfura

Tec.Sant.Ana Luz LLaza la

Tone

Tec.SaúAna Luz LLaza la

Tone

Tec.Sa¡tAna Luz llaza la

Tone

Tec.Sant Ana Luz

LLm laTone

ARTICULO 30 El Comité será respnsable de la elaboración y ejecución del Plan Anual de Autoevaluaciones,
Apoyo técnico de los equips evaluadores intemos, Proceso de autoevaluación de todm las IPRESS de su
jurisdicción, apoyo en todo el proceso de las actividades programadas en el Plan de autoevaluacién.

ARTICULO 40 El Presidente del Gomité de Autoevaluación, velará por el funcionamiento, difr^eii¡n,
implementación y cumplimiento de Ia presente Resolución e informará sobre las actividades real¡zads al
Director de la Red de Salud Arequipa-Caylloma.

ARTICULO 5o Encargar al Responsable de Pensonal la notiftcación de la presente resolucion a las part6
interesadas.ARTlGuLO 6" Disponer la publicación de la preente Resolución en el Portal lnstitucional de la
Red de Salud Arequipa Caylloma.

Dada en la Sede de la Micro Red Mariscal Castilla., a los (8) días del mes de febrero del dm mil veinticuatro

REGI§TRESE Y CO]UIUNíQUESC
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